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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Heroica e Histórica ciudad de Cuautla, 

Morelos; a veintiuno de abril dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado procesal que guardan las 

presentes actuaciones, resulta necesario establecer en 

primer lugar los antecedentes del presente sumario,  así 

tenemos que: 

  

 Con fecha veintiuno de abril del dos mil 

veintidós, la Juez Menor Mixto de la Tercera Demarcación 

Territorial pronunció la sentencia definitiva dentro del 

juicio especial de arrendamiento promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], dentro del expediente número 275/2021-1, 

determinación que resulto adversa a los referidos 

demandados.  

 

 Inconformes con la mencionada 

determinación, 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] interpusieron recurso de apelación, el cual fue 

resuelto el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós por 

este Tribunal de Alzada, donde fue confirmado el sentido 

de la sentencia de primer grado. 

 
 Acto continuo, a fin de impugnar la 

sentencia emitida en Segunda Instancia, los demandados 
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promovieron el Juicio de Amparo Directo, el cual radicado  

en el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo 

Circuito, bajo el número 17/2023. 

 
 Durante el trámite juicio constitucional, 

las partes del procedimiento de origen exhibieron 

convenio con la intención de dar por concluida la 

contienda judicial. 

 

En efecto obra agregado en autos el convenio 

de veinte de diciembre de dos mil veintidós, firmado por 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] en su carácter de demandados y también signado por 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su calidad de parte actora, quienes ratificaron ante la 

presencia judicial el contenido y firmas al calce del aludido 

acuerdo, los primeros comparecieron el tres de febrero de 

dos mil veintitrés y el último el veintitrés de ese mismo 

mes y año. 

 

En esa tesitura, a efecto de repeticiones 

innecesarias, se tiene por reproducido íntegramente el 

convenio de veinte de diciembre de dos mil veintidós 

como si se insertasen a la letra, pacto redactado en cuatro 

hojas tamaño carta, integrado por antecedentes en 

número arábigos (1,2,3,4,4,5) y clausulas de la primera a 

la séptima, signado al margen las primera tres páginas y 

firmado sólo al calce en la última. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Ahora bien, lo estipulado en el ordinal 17 del 

Pacto Federal, en relación con lo prescrito los numerales 

1, 3, 5, 15, 17, 264, 510, 590 y 591 de la Ley Adjetiva 

Civil1, vinculado a lo que previenen los arábigos 2427, 

                                                 
1 Artículo 17 Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 

en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 
ARTICULO 1o.- Ambito de aplicación. Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de Morelos para la tramitación y 

resolución judicial de los asuntos civiles y de lo familiar; en dichos negocios deberán respetarse las Leyes, los tratados y 
convenciones internacionales en vigor, según lo ordena el Artículo 133 de la Constitución General de la República. El procedimiento 
será de estricto derecho LO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La observancia de las disposiciones procesales es de orden 

público; en consecuencia, en el trámite para la resolución de las controversias judiciales no tendrán efecto los acuerdos de los 
interesados para renunciar a los derechos y a las obligaciones establecidas en este Código, o para dejar de utilizar los recursos 
señalados, ni para alterar o modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo que la Ley lo autorice expresamente. 

ARTICULO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La observancia de las disposiciones procesales es de orden público; en 
consecuencia, en el trámite para la resolución de las controversias judiciales no tendrán efecto los acuerdos de los interesados para 
renunciar a los derechos y a las obligaciones establecidas en este Código, o para dejar de utilizar los recursos señalados, ni para 

alterar o modificar las normas esenciales del procedimiento, salvo que la Ley lo autorice expresamente. 
ARTICULO 5o.- Iniciativa del proceso. La iniciativa del proceso, salvo los casos en que corresponda al Ministerio Público, queda 
reservada a las partes; el Juzgador procederá de oficio para impulsarlo cuando la Ley lo establezca de manera expresa.  Los 

interesados podrán disponer de sus derechos sustanciales en el litigio judicial, salvo aquellos irrenunciables y podrán terminarlo en 
forma unilateral o de común acuerdo, apegándose a los mandatos de este Ordenamiento.  
ARTICULO 15.- Interpretación de la Ley adjetiva. Al interpretar el significado de las normas del procedimiento se aplicarán las 

siguientes reglas: I.- Se atenderá a su texto, a su finalidad, a su función, y a falta de éstos, a los principios generales del derecho; 
II.- La norma se entenderá de manera que contribuya a alcanzar resoluciones justas y expeditas; III.- Su aplicación procurará que 

la verdad material prevalezca sobre la verdad formal;  IV.- El silencio, la obscuridad o la insuficiencia de la Ley en ningún caso 
significará un obstáculo técnico o formal para la administración de justicia ni autoriza a los Jueces para dejar de resolver una 
controversia;  V.- En ausencia de Ley expresa para dirimir un litigio judicial se preferirá al que trate de evitarse perjuicios y no a 

favor del que pretenda obtener lucro;   VI.- Los Jueces deberán tener en cuenta los casos de notorio atraso intelectual de alguno de 
los interesados o de recursos económicos insuficientes para, oyendo al Ministerio Público, eximirlo de las sanciones en que hubieren 
incurrido por el incumplimiento de la Ley que ignoraban, o de ser posible, concederle un plazo para que la obedezcan; siempre que 

no se trate de normas que afecten directamente el interés público;   VII.- La regla de la Ley sustantiva de que las excepciones a las 
leyes generales son de estricta interpretación, no es aplicable a este Código; y  VIII.- El presente Código deberá entenderse de 
acuerdo con los principios constitucionales relativos a la función jurisdiccional, los derechos de los justiciables, los principios 

generales del derecho y los especiales del proceso. 
ARTICULO 17.- Atribuciones de los Juzgadores. Sin perjuicio de las potestades especiales que les concede la Ley, los Magistrados y 
los Jueces tienen los siguientes deberes y facultades: I.- Presidir las audiencias y decidir lo conducente para que se desarrollen en 

forma ordenada y expedita;   II.- Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes a intentar una conciliación sobre el fondo del litigio, 
ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las que las mismas partes propongan para dirimir sus diferencias y llegar a un 
convenio procesal con el que pueda darse por terminada la contienda;  III.- Conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, 

pudiendo el Juzgador valerse de cualquier persona que los conozca, ya sea parte o tercero, y de cualquier cosa y documento, sea 
que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitaciones que la práctica no sea ilegal, ni contraria a la moral;   IV.- Desechar 

de plano promociones o recursos notoriamente maliciosos, intrascendentes o improcedentes, sin sustanciar artículo; V.- Ordenar 
que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento;  VI.- Prestarse 
auxilio mutuo en las actuaciones judiciales que así lo requieran; VII.- Actuar de manera que cada Organo Jurisdiccional sea 

independiente en el ejercicio propio de sus funciones y pueda juzgar con absoluta imparcialidad en relación a las partes; y, VIII.- 
Obligar a todo sujeto de derecho público o privado a que acate las decisiones judiciales; y, que además, presten la asistencia debida 
para alcanzar la efectividad de sus mandatos judiciales. 

ARTICULO 264.- Función social judicial de solucionar los litigios. Los tribunales del Estado de Morelos ventilarán en forma legal, 
pacífica y justa los litigios de trascendencia jurídica, en los que una parte pretenda someter el interés ajeno y la contraparte ofrezca 
defensa o resistencia a dicha pretensión, planteados ante órgano judicial competente, y donde se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento judicial. 
ARTICULO 510.- Formas de solución a las controversias distintas del proceso. El litigio judicial puede arreglarse anticipadamente, 
por intervención y decisión de las partes y posterior homologación que haga el Juez, en los siguientes casos: I.- La renuncia o 

desistimiento de la pretensión del actor, regulada por el Artículo 251 de este Código; impide la formulación de nueva demanda 
sobre la misma pretensión jurídica; y, el Juez dictará sentencia adoptando la solución dada por el demandante; II.- Con el 
allanamiento total del demandado o del actor original a la reconvención, se citará para sentencia, en la que se observará: A. Si se 

tratare de sentencia de condena y la falta de cumplimiento de la obligación fuere imputable al demandado, a éste se le condenará 
al pago de los gastos y costas del juicio. B. Cuando se trate de sentencias de condena y la falta de cumplimiento no fuere imputable 
al demandado o se deba de manera exclusiva a sus condiciones de carácter económico, el Juez podrá concederle un plazo de gracia 

para el cumplimiento del fallo que no excederá de seis meses, siempre que no impugnare la sentencia de primera instancia. A su 
vez, el actor podrá solicitar el aseguramiento provisional de lo reclamado, al pasar la sentencia a firme, aunque se otorgará al 

deudor una reducción en las costas. C. No obstante la admisión de las pretensiones del actor, la sentencia podrá ser desestimatoria, 
si ellas fueren contrarias a la Ley, a la moral o a las buenas costumbres; o si el demandado negare pruebas o existieran graves, 
claras y precisas presunciones de que se trata de actos simulados o dolosos en perjuicio del demandado o de tercero. D. Si 

apareciere que el demandado en todo momento estuvo dispuesto espontánea y voluntariamente al cumplimiento de lo pretendido 
por el actor y no dio lugar para la demanda o intervención judicial, el actor será condenado en costas procesales, aunque obtenga 
sentencia favorable. E. No se tomará en cuenta el allanamiento cuando el negocio verse sobre derechos irrenunciables. III.- Si las 

partes transigieren el negocio incoado, el Juez examinará el contrato pactado, y si no fuere en contra del Derecho o la moral, lo 
elevará a sentencia ejecutoriada, dando por finiquitada la contienda, con fuerza de cosa juzgada; IV.- Cuando las partes concurran 
a la audiencia de conciliación y depuración; y, después de oír las propuestas de solución llegaren a un convenio procesal, el Juez lo 

aprobará de plano si procede legalmente, como previene el Artículo 371 de este Código, homologando el convenio y como sentencia 
tendrá fuerza de cosa juzgada. 
ARTICULO 590.- Conciliación propuesta por las propias partes. Por conciliación se entiende el arreglo amistoso a que pueden llegar, 

por iniciativa propia, las partes contendientes para dar fin al litigio incoado sin que necesariamente consista en una transacción. El 
Juez debe, periódicamente, como lo previene el numeral 17, fracción II, de este Código, exhortar a las partes en cualquier tiempo 
del procedimiento judicial, a intentar una conciliación sobre el fondo del negocio. Si se concertare una reunión con ese propósito, el 

Juzgador debe oír las propuestas de los litigantes y procurar con atingencia su aproximación, de ser posible hasta alcanzar un 
convenio, que de inmediato revisará y autorizará, si es acorde con la Ley y la moral, elevándole a sentencia que producirá los 

efectos de cosa juzgada. 
ARTICULO 591.- Conciliación a propuesta del juzgador. La conciliación puede provenir de las alternativas concretas preparadas y 
propuestas por el Juez a las partes, según se previene en el artículo 371 de este Ordenamiento, en el desarrollo de la audiencia de 

conciliación y depuración, o en cualquier otra oportunidad que estime conveniente el juzgador. En los casos que se solucione el 
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2428, y 2436 de la Ley Sustantiva Civil2, proporcionan un 

amplio marco jurídico a las partes involucradas en el 

procedimiento jurisdiccional, para que en el ejercicio de la 

libre disposición de sus derechos sustanciales, puedan 

conciliar o mediar sus diferencias antes, durante y 

después de concluida la contienda judicial a través de la 

transacción como convenio, con la condición de no afectar 

a derechos de terceros ajenos al debate y no contravenir 

las normas de orden público ni el interés social. 

 

Es más, por mandato del precepto 

constitucional aludido en el epígrafe que antecede, es 

obligación de los Operadores Jurídicos privilegiar la 

solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales, siempre que no se afecte la igualdad 

entre las partes, el debido proceso u otros derechos. 

 

En ese tenor, la vía contenciosa no es el único 

medio que debe considerar la judicatura para resolver las 

diversas problemáticas puestas en su conocimiento, pues 

si la ley permite la disposición de sus prerrogativas 

sustanciales, es válido afirmar que las soluciones también 

provengan de los interesados, para lo que la autoridad 

                                                                                                                       
litigio por conciliación, el Juez de los autos revisará el convenio procesal y si lo considera acorde con la Ley y la moral, lo 
homologará y la resolución que dicte, tendrá fuerza de cosa juzgada. 

 
2 ARTICULO 2427.- NOCION LEGAL DE LA TRANSACCION. La transacción es un contrato por el cual las partes, haciéndose 

recíprocas concesiones, terminan una controversia presente, o previenen una futura.  
ARTCIULO 2428.- FORMALIDADES EN LA TRANSACCION. La transacción que previene controversias debe constar por escrito, si el 
interés pasa de cien días de salario mínimo general vigente en la región. Cuando la transacción dé termino a una controversia 

judicial, debera constar por escrito y ratificarse en la presencia del Juez o Magistrados que integren el Tribunal, quienes deberán 
cerciorarse de la identidad y capacidad de las partes.  Si dicha transacción se refiere a bienes inmuebles o derechos reales 
susceptibles de registro, deberá ordenarse su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, para que surta efectos en perjuicio 

de terceros. 
Cuando modifique o afecte la propiedad o posesión de bienes inmuebles o de derechos reales susceptibles de inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y constare en escritura pública, se procederá a la inscripción si el valor del inmueble rebasa el valor 

contemplado en el artículo 1805 de este Código. 
ARTICULO 2436.- VALIDEZ DE LA TRANSACCION RESPECTO DE LAS PARTES. La transacción que termina una controversia judicial 
tiene, respecto de las partes, la misma eficacia y autoridad de la cosa juzgada, pero podrá pedirse la nulidad o la rescisión de 

aquélla en los casos autorizados por la Ley. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

judicial cuenta con herramientas o mecanismos que 

permitan esa autocomposición, con la finalidad de 

permear un sentimiento de satisfacción con lo conseguido 

por ambas partes y así lograr la paz social, evitando los 

efectos natos de un conflicto, tal y como lo es el 

procedimiento contencioso3. 

 

Bajo esa tesitura, este Órgano Colegiado se 

encuentra facultado para la sanción y aprobación del 

pacto descrito en los apartados precedentes, por lo que 

una vez analizado el convenio celebrado entre 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] en su carácter de parte demandada e 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su calidad de accionante, se advierte que del mismo no 

se desprende la existencia de alguna cláusula contraria a 

la moral, el derecho o las buenas costumbres, además de 

contemplar los derechos que fueron materia de debate 

ante la Juez de Primer Grado, referentes al contrato de 

arrendamiento de uno de junio de dos mil veinte. 

 

                                                 
3 Registro digital: 2026120 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Civil Tesis: 
I.3o.C.6 CS (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  Tipo: Aislada 

MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. CONFORME AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
DEBE PRIVILEGIARSE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES DE ACUDIR A ELLOS, SIN QUE ESTO IMPLIQUE RENUNCIA A LA 
JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 

 
Registro digital: 2001213 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Constitucional, Común Tesis: 
VI.1o.A. J/2 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2, página 1096 Tipo: 

Jurisprudencia 
ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN 

EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
Registro digital: 2006554 Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materias(s): Penal Tesis: PC.III.P. J/1 P (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo II, página 1331 Tipo: Jurisprudencia 

MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE NATURALEZA PENAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE LA CAUSA 
PROVEER LO CONDUCENTE HASTA ANTES DE CERRAR LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 

Registro digital: 2004630 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Constitucional, Común Tesis: 
III.2o.C.6 K (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 3, página 
1723Tipo: Aislada 

ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, COMO DERECHO HUMANO. GOZA DE LA 
MISMA DIGNIDAD QUE EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. 
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Por lo tanto, se aprueba en su totalidad el 

convenio de veinte de diciembre de dos mil 

veintidós celebrado entre los contendientes, por no 

contener cláusulas contrarias a derecho, a la moral y a las 

buenas costumbres; pacto que forma parte integrante de 

esta resolución; y se homologa a la categoría de sentencia 

ejecutoriada; por lo que se condena a las partes a estar y 

pasar por él; y así, se da por finiquitada la contienda 

deducida ante la Juez de Origen, mientras no se alteren o 

cambien las circunstancias que prevalecen, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 371, 510 

fracción III, 511, 512 fracción III y 516 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. 

 

Del mismo modo, por el carácter obligatorio y 

preponderante del convenio aprobado con calidad de 

sentencia firme, la apelación y la sentencia de primer 

grado quedan sujetas al contenido expreso de los 

acuerdos alcanzados por las partes, siendo desde ahora el 

pacto ejecutoriado la ley máxima de los contratantes4. 

 

Remítase por medio de oficio copia autorizada 

de la presente resolución, al Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimoctavo Circuito, en cumplimiento a al auto 

de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el 

                                                 
4 Registro digital: 186972 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: I.8o.C. J/14 Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Mayo de 2002, página 951 Tipo: Jurisprudencia 
CONTRATOS. LOS LEGALMENTE CELEBRADOS DEBEN SER FIELMENTE CUMPLIDOS, NO OBSTANTE QUE SOBREVENGAN 
ACONTECIMIENTOS FUTUROS IMPREVISIBLES  QUE PUDIERAN ALTERAR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, DE ACUERDO A 

LAS CONDICIONES QUE PRIVABAN AL CONCERTARSE AQUÉLLA. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

juicio de Amparo Directo 17/2023, para los efectos 

legales conducentes. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con 

testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 

juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el 

presente toca como asunto concluido. 

 

ASÍ, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

Presidente de la Sala, Magistrada MARÍA IDALIA 

FRANCO ZAVALETA, Integrante y ponente en el 

presente asunto, Magistrado RUBEN JASSO DÍAZ, 

Integrante, quienes actúan ante la Secretaria de Acuerdos 

de la Sección de Amparos, Licenciada ALMA BERENICE 

ZAPATA CERDA, con quien actúan y da fe. 

 

 

 

 

 

La presente foja corresponde a la resolución dictada en el Toca Civil 177/2022-9. Expediente 

275/2021-1. Juicio Especial de Arrendamiento. MIFZ/uml.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


